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RESUMEN  

Introducción: El uso inadecuado de los medicamentos supone un importante 
problema sanitario y económico, más sensible en el caso de los niños, ancianos y las 
embarazadas. Existen una gran diversidad de medicamentos y sobre muchos de ellos 
no se tiene un criterio definitivo de su inocuidad, por lo que la información disponible 
para la prescripción de fármacos en mujeres embarazadas, es muy escasa. 
Objetivo: Evaluar la calidad en el uso racional de antimicrobianos en las gestantes 
ingresadas en el Hogar materno «Doña Leonor Pérez Cabrera» durante el período 
2007- 2009. 
Métodos: Este trabajo constituye un estudio de utilización de medicamento del tipo 
indicación prescripción, retrospectivo y descriptivo. Se revisaron las historias clínicas 
y se obtuvieron las variables biosociales edad materna, edad gestacional al ingreso, 
ocupación, diagnóstico que precisó el uso de antimicrobianos, forma de diagnóstico 
más utilizado así como los antimicrobianos más prescritos. 
Resultados: A través del análisis de las variables y de los esquemas terapéuticos se 
pudo evaluar la calidad de la prescripción de los antimicrobianos. Los resultados 
obtenidos permitieron constatar que predominaron las gestantes con edades entre 21 
y 30 años, con edades gestacionales al ingreso entre 21 y 30 semanas y 
trabajadoras. La patología que mayormente motivó la utilización de antimicrobianos 
fue la sepsis vaginal, diagnosticada de forma clínica en casi la totalidad de los casos y 
los antimicrobianos más prescritos fueron la azitromicina, metronidazol, clotrimazol y 
nistatina. 
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Conclusiones: Con excepción de algunos antimicrobianos prescritos, la calidad de la 
prescripción en su mayoría resultó adecuada, la efectividad del tratamiento en su 
mayor  
parte fue buena y en general el uso racional de los antimicrobianos clasificó como alta 
y aceptable.  

Palabras clave: antimicrobianos, calidad de la prescripción, gestación.  

 

ABSTRACT  

Introduction: The misuse of drugs is a major health and economic problem, which is 
more sensitive in the case of children, the elderly and pregnant women. There is a 
great variety of medications and many of them do not have a definitive view of their 
safety, so the available information for prescription of drugs in pregnant women is 
poor. 
Objective: To assess quality in the rational use of antimicrobials in pregnant women 
admitted to "Doña Leonor Perez Cabrera" home for pregnant women during the 2007 
to 2009 period. 
Methods: Retrospective and descriptive, indication-prescription type study of drug 
use. The review of medical records allowed the study of social variables such as 
maternal age, gestational age on admission, occupation, diagnosis requiring the use 
of antimicrobials, most commonly used form of diagnosis and the most prescribed 
antimicrobials. 
Results: Through the analysis of the variables and of treatment regimens, it was 
possible to evaluate the quality of prescribing antimicrobials. The results led to 
evidence that pregnant women aged 21 to 30, with gestational ages on admission 
between 21 and 30 weeks and working women predominated. The pathology that 
primarily motivated the use of antimicrobials was clinically diagnosed vaginal sepsis in 
almost all the cases and the most prescribed antimicrobials were azithromycin, 
metronidazole, clotrimazole and nystatin. 
Conclusions: The prescribing quality was generally adequate, the effectiveness of 
treatment was good and the rational use of antimicrobials was rated as high and 
acceptable. 
 
Keywords: antimicrobial prescribing quality, pregnancy.  

 

  

  

INTRODUCCIÓN  

Los estudios de Utilización de Medicamentos (EUM) tienen por objeto, según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) (1997),1 estudiar la prescripción, 
dispensación e  
ingesta de medicamentos, y son la principal herramienta para detectar la mala 
utilización, identificar los factores responsables, diseñar intervenciones efectivas de 
mejora, y evaluar los logros de esas intervenciones.2  
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Uno de los grupos de medicamentos más utilizados son los antimicrobianos,3 los 
cuales cambiaron el mundo contemporáneo. Enfermedades que antes causaban 
mortalidad y morbilidad en gran escala fueron puestas bajo control y varias 
generaciones han crecido sin el temor de una muerte cercana causada por infecciones 
comunes. Sin embargo, el lustre de la era antimicrobiana pronto comenzó a 
empañarse en la medida en que primero las bacterias, luego los hongos y 
posteriormente los virus, comenzaron a desarrollar resistencia a los antimicrobianos.4  

La gestación es un proceso largo, en el que probablemente aparezcan infecciones que 
requieran la utilización de antimicrobianos. Resultan frecuentes las infecciones 
vaginales, renales, respiratorias. En tales casos se debe seleccionar el antimicrobiano 
más adecuado de modo que no represente un riesgo para el feto ni para la 
embarazada.5 Desafortunadamente, no siempre se tienen en cuenta todos los 
elementos necesarios a la hora de seleccionar el antimicrobiano más adecuado en 
cada caso y la prescripción de los mismos en ocasiones se encuentra influenciada por 
hábitos inadecuados de los prescriptores, utilización de dosis y/o intervalos entre 
dosis inadecuados, entre otros errores comunes.  

En Cuba, en el Manual de Procedimientos de Diagnóstico y Tratamiento en Obstetricia 
y Perinatología6 aparecen orientaciones específicas para la atención a la embarazada 
y el tratamiento de enfermedades relacionadas con el embarazo; no obstante, es 
conocido que diferentes factores pueden influir en el uso de medicamentos durante la 
práctica médica habitual7 y por lo tanto no cumplirse lo establecido.  

Desde hace más de cuatro años el Instituto de Farmacia y Alimentos (IFAL) está 
desarrollando un proyecto comunitario con el Museo de la Farmacia Habanera y entre 
las actividades desarrolladas se encuentra el espacio mensual «Charlas con 
embarazadas». Este espacio sirvió de antesala al desarrollo de un proyecto 
independiente con el Hogar materno «Doña Leonor Pérez Cabrera» para abordar, no 
solo actividades educativas, sino también estudios de utilización de medicamentos 
que permitieran contribuir a un uso más racional de los mismos en esta población 
particularmente sensible. Uno de los grupos  
de medicamentos de gran interés para la realización de estudios de utilización son los 
antimicrobianos, por lo que son los abordados en esta etapa de trabajo  

En base a estos antecedentes se propuso como objetivo evaluar la calidad en el uso 
racional de antimicrobianos en el Hogar materno "Doña Leonor Pérez Cabrera" 
durante el período 2007- 2009.  

   

MÉTODOS  

Se realizó un estudio observacional, descriptivo, transversal, retrospectivo, de 
utilización de medicamentos de tipo indicación-prescripción, con elementos de 
esquema terapéutico, en el Hogar materno Doña Leonor Pérez Cabrera del municipio 
Habana Vieja de La Habana, en el período comprendido desde el 2007 hasta el 2009. 
La población estuvo conformada por las embarazadas que estuvieron ingresadas 
durante el periodo en estudio. La muestra se conformó con 379 pacientes que 
cumplieron los criterios de selección establecidos en el estudio como es ser 
embarazadas que en el período estudiado hayan permanecido en el hogar por 30 días 
o más y que la Historia Clínica fuera legible o se encontrara disponible.  
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Se revisaron las historias clínicas y se obtuvieron las diferentes variables biosociales 
(edad materna y edad gestacional, ocupación de la gestante), causa de ingreso, 
diagnóstico que motivó la prescripción del antimicrobiano, diagnóstico realizado, 
antimicrobianos indicados durante la estadía en el hogar y el esquema terapéutico 
seguido con los mismos.  

Para la evaluación de la calidad en el uso de antimicrobianos se tuvo en cuenta si se 
realizó una correcta prescripción y la efectividad del tratamiento antimicrobiano 
indicado.  

Se consideró prescripción adecuada, aquella en la que el medicamento prescrito era el 
indicado por el Formulario Nacional de Medicamentos del 2006, la Guía del Centro 
para el Desarrollo de la Farmacoepidemiología (CDF) y por el Boletín de la Asociación 
Panamericana de la Salud 7,8 para el tratamiento de la enfermedad en cuestión, y 
cumplió correctamente con todos los elementos del esquema terapéutico: dosis, 
intervalo terapéutico, y duración del tratamiento. La prescripción no adecuada, fue 
considerada como tal, cuando el medicamento prescrito no era el indicado para el 
padecimiento, cuando no se recomienda su uso durante el embarazo ó cuando éste 
era el correcto pero se encontraba errada la dosis, el intervalo terapéutico y/o la 
duración del tratamiento.  

Para lograr evaluar la buena respuesta al tratamiento antimicrobiano esta se 
subdividió de la siguiente manera:  

- Buena: la paciente responde al primer tratamiento indicado y se mantiene 
asintomática durante 4 semanas o más.  

- Regular: al primer tratamiento indicado a la gestante, en el transcurso de dos 
semanas se le incorpora un segundo antimicrobiano y se mantiene asintomática 
durante 4 semanas o más de iniciado el primer tratamiento.  

- Mala: la paciente no resuelve con el primer tratamiento y se le incorporan diversos 
antimicrobianos en el transcurso de 4 semanas o más.  

Para evaluar el uso correcto de los antimicrobianos se tuvo en cuenta los resultados 
obtenidos en el análisis de la calidad de la prescripción y en la efectividad del 
tratamiento y se clasificó el uso racional de los antimicrobianos de la siguiente forma:  

- Alta: prescripción adecuada y efectividad buena  

- Aceptable: prescripción adecuada y efectividad regular  

- Mejorable:  

 prescripción inadecuada por dosis o duración de tratamiento y efectividad 
buena.  

 prescripción inadecuada por dosis o duración de tratamiento y efectividad 
regular.  

      - Inaceptable:  

 prescripción adecuada y mala respuesta al tratamiento.  
 prescripción inadecuada por mala selección del tipo de antimicrobiano a usar 

en el embarazo y cualquier tipo de respuesta al tratamiento (buena, regular o 
mala).  
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Para el procesamiento y análisis de los resultados, se usó el programa estadístico 
SPSS 11,5, resumiéndose en números absolutos y porcentajes y aplicándose la 
prueba binomial y el estadígrafo Chi Cuadrado para evaluar algunas de las variables. 
Para la presentación de los gráficos se utilizó el programa Microsoft Office Excel 2007.  

   

RESULTADOS  

En el Hogar materno Doña Leonor Pérez Cabrera existe una elevada incidencia de 
enfermedades infecciosas y por tanto de prescripción de antimicrobianos, elemento 
este que se tuvo en cuenta para el desarrollo de la presente investigación. El número 
de gestantes que presentaron al menos una patología infecciosa durante el tiempo de 
estudio incluidas en el análisis, que cumplían los criterios de selección fue de 107 en 
el año 2007, 136 en el 2008 y 136 en el 2009.  

En los tres años estudiados predominaron las gestantes con edades maternas 
comprendidas entre 21 y 30 años, sin embargo existió un número considerable de 
embarazadas menores de 20 años y mayores de 40.  

En cuanto a la variable edad gestacional al ingreso, en todo el período de estudio 
predominan las gestantes con una edad gestacional al ingreso entre 21 y 30 
semanas, las cuales representan en el 2007 el 48.6 %, en el 2008 el 51.5 % y en el 
año 2009 el 58.1 %. En segundo lugar prevalece el grupo de embarazadas que al 
momento de entrar al hogar se encontraban entre las 11 y 20 semanas de embarazo. 
En tercer lugar están las que contaban con un período de gestación de más de 30 
semanas y por último las que ingresaron al hogar con 10 ó menos semanas.  

La ocupación de la embarazada se presenta un predominio de las embarazadas 
vinculadas laboralmente representando estas el 47.7 %, 49.3 % y 44.1 % en los años 
2007, 2008 y 2009 respectivamente. El segundo grupo de mayor presencia se 
corresponde con las amas de casa.  

La sepsis vaginal constituyó el diagnóstico que motivó la prescripción de 
antimicrobianos en la mayoría de las gestantes. En segundo lugar se encuentra el 
diagnóstico de sepsis vaginal-urinaria. La indicación de antimicrobianos para tratar 
otras patologías como infecciones estomatológicas constituyeron minoría.  

El tipo de diagnóstico de mayor representación fue el clínico, el cual se le realizó a 
261 gestantes del total. Solo al 12,6 % se le realizó exámenes microbiológicos, lo que 
manifiesta la pobre utilización de estos exámenes con un número reducido de 
prescripciones basadas en resultados específicos.  

En 70 historias clínicas (42 en el 2007, 19 en el 2008 y 9 en el 2009), no aparece 
reflejado el tipo de diagnóstico llevado a cabo.  

Los antimicrobianos más prescritos fueron azitromicina, metronidazol, clotrimazol y 
nistatina.  

No se tuvieron en cuenta los antimicrobianos prescritos para la sepsis urinaria ya que 
estos fueron minoría. Existió un gran número de gestantes a las que se les prescribió 
más de una vez los antimicrobianos lo que pudo estar debido a ineficacia en el 
tratamiento ó aparición de reinfección.  
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En la tabla 1 se muestran los resultados, representados en porcentaje, de la calidad 
de la prescripción.  

 

Las prescripciones consideradas como adecuadas coincidieron con lo establecido en la 
Guía del Centro para el Desarrollo de la Farmacoepidemiología (CDF)7 y el Boletín de 
la Asociación Panamericana de la Salud 8 y en el Formulario Nacional de 
Medicamentos para el tratamiento de la sepsis vaginal y urinaria en embarazadas.  

Las indicaciones de clotrimazol, metronidazol, nistatina y amoxicilina se clasificaron 
como correctas y prescripciones no adecuadas aquellas en que se indicó azitromicina 
y ácido nalidíxico y como prescripción inadecuada las de ampicilina en el 48,7 % de 
los casos.  

Se muestra en la tabla 2 la efectividad de los tratamientos con antimicrobianos y el 
resultado es representado en porcentaje de tratamientos.  

Se aprecia que la efectividad del tratamiento indicado para cada uno de los 
antimicrobianos resultó buena en su mayoría. No obstante en algunos casos fue 
regular ó mala. Durante el año 2007 en el 22.5 y en el 7.5% de los casos, la 
respuesta al tratamiento con azitromicina fue regular y mala respectivamente. Este 
mismo comportamiento se observa en los años 2008 y 2009. En el caso específico de 
la ampicilina la cual se prescribió de forma adecuada e inadecuada indistintamente, se 
utilizó como prueba estadística las tablas de contingencia y el estadígrafo Chi 
Cuadrado, para evaluar la relación entre la calidad de la prescripción y la efectividad 
del tratamiento.  

En la tabla 3 se resumen los resultados, representados en porcentaje de 
prescripciones, obtenidos para la calidad de la prescripción y la efectividad del 
tratamiento, con relación a la calidad en el uso racional de antimicrobianos en el 
hogar materno.  
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El 92.5 %, el 96.1 % y el 95.3 % de las prescripciones de azitromicina durante los 
años 2007, 2008 y 2009 respectivamente, clasifican como mejorables. En el caso del 
ácido nalidíxico el 100 % de las prescripciones fueron inaceptables. La calidad del uso 
del resto de los antimicrobianos en su mayoría fue alta y aceptable, sin embargo 
todas las prescripciones de ácido nalidíxico se consideraron inaceptables, al igual que 
un elevado por ciento de las indicaciones de ampicilina.  

   

DISCUSIÓN  

Las gestantes con edades entre 21 y 30 años fueron mayoría puesto que estas son las 
edades consideradas como óptimas para el embarazo en la mujer. En edades 
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extremas se presentan mayores riesgos tanto para la madre como para el feto. Por 
esta causa en muchas ocasiones se deciden ingresos en el hogar materno. Tanto en 
los embarazos a edades tardías como en la adolescencia, se corren riesgos como el 
peligro de aborto, complicaciones en el parto, anemia, bajo peso fetal y desórdenes 
genéticos. Durante la adolescencia además, no se tiene la madurez necesaria tanto 
biológica como social para lograr una gestación adecuada.9, 10 Predominaron las 
embarazadas vinculadas laboralmente, ya que el factor económico es de gran 
incidencia en la decisión de tener un bebé.11  

Fueron mayoría los ingresos ocurridos entre las 11 y 30 semanas de gestación puesto 
que en este tiempo comienzan a presentarse situaciones que en ocasiones requieren 
cuidados especiales.12Tal es el caso de la hipertensión y diabetes gestacional, anemia, 
sepsis urinarias, variaciones de peso no adecuado, etc., las que conjuntamente con 
situaciones de tipo social pueden conllevar a la necesidad de un ingreso en el hogar 
materno. Constituyeron minoría los ingresos ocurridos en las semanas posteriores a 
las 30 y en las primeras 10, etapas correspondientes con el inicio y final de embarazo, 
y en las cuales existen un menor número de complicaciones como los riesgos de 
aborto espontáneo y de parto pre-término. Se debe tener presente también que la 
captación del embarazo se hace entre las 8 y las 10 semanas de gestación, lo cual 
influye en que los ingresos en el hogar materno durante las 10 primeras semanas 
sean minoría.13  

En muchos de los casos la paciente ingresa al hogar materno con diagnóstico de 
sepsis vaginal aunque esto generalmente no constituye motivo de ingreso, en otros 
casos adquieren esta patología durante su estadía en el hogar. La aparición de esta 
enfermedad puede estar debido a una deficiente higiene génito-anal, a relaciones 
sexuales no protegidas ó al propio proceso del embarazo que favorece la aparición de 
esta infección. La sepsis vaginal constituye una de las principales causas del bajo 
peso al nacer y la pérdida del embarazo e incremento de la mortalidad infantil, por lo 
que resulta imprescindible el tratamiento oportuno y adecuado en la embarazada.14  

Solamente en un pequeño número de gestantes se indicó un diagnóstico 
microbiológico y si bien es cierto que los criterios diagnósticos para la sepsis vaginal 
están definidos, se debe tener en cuenta que se trata de pacientes embarazadas, por 
lo que a pesar de las limitaciones existentes para la realización de los diagnósticos 
microbiológicos diferenciales es importante realizar este tipo de examen, 
especialmente en los casos de reinfección para evitar la prescripción innecesaria de 
antimicrobianos en esta población de gran  
vulnerabilidad y precisamente en la muestra estudiada se detecta un gran número de 
casos de reinfección o de tratamientos no efectivos. La reinfección pudo estar dada 
por no haber tratado a la pareja, por no adherencia de las gestantes al tratamiento, 
abandono voluntario del hogar y por tanto, abandono del tratamiento u otras causas 
no conocidas en este estudio.  

Dentro de los antimicrobianos más prescritos se encuentra la azitromicina. La cual 
está clasificada por la FDA como medicamento categoría B según la clasificación de 
riesgo en el embarazo15 y pertenece a la familia de los macrólidos. El uso de la 
azitromicina en el embarazo resulta controversial. Por una parte tiene categoría B de 
riesgo para embarazo, tiene menos efectos gastrointestinales que la eritromicina y se 
logra con ella una mejor adherencia al tratamiento por la simplicidad del esquema 
terapéutico utilizado. Sin embargo, algunos autores no la recomiendan porque se 
excreta en la leche materna.16 La eritromicina pertenece igualmente al grupo de los 
macrólidos y es altamente eficaz en el tratamiento de infecciones vaginales.17 La 
mayoría de los autores, consideran que el antimicrobiano de primera elección debe 
ser la eritromicina, el cual es un medicamento de muchos años de uso y por tanto 
más seguro para las gestantes.  
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El metronidazol es un medicamento que se encuentra dentro de la clase B según la 
clasificación de riesgo en el embarazo de la FDA.18 Sus principales indicaciones son en 
la sepsis por gérmenes anaerobios, entre las que se encuentra la sepsis 
ginecoobstétrica. 19 Para el caso de la trichomoniasis, el tratamiento de metronidazol 
en forma de óvulos y por vía sistémica es el más utilizado, junto con medidas de aseo 
vaginal. Solo en el caso de la infección por Gardnerella vaginalis es que se combina la 
utilización de metronidazol con la de un antibiótico, pero en este caso con ampicilina o 
cefalexina. Para aquellas gestantes con leucorrea inespecífica resistentes al 
tratamiento convencional, se sugiere la aplicación de tratamiento para Chlamydia 
trachomatis con dosis única de azitromicina (250 o 500mg) 1g y si persiste 
ceftriaxona (1g) 250mg intramuscular, dosis única.20 En la muestra en estudio en 
muchas gestantes se utiliza el metronidazol y la ampicilina conjuntamente, lo cual 
pudiera hacer pensar la existencia en dichas pacientes de Gardnerellas vaginalis. Sin 
embargo al no existir en muchos casos la indicación de exámenes microbiológicos y al 
no aparecer reflejado en la historia clínica el resultado de los mismos, no se puede 
afirmar que dichas pacientes presentaban el microorganismo en cuestión. 
Evidenciándose así la manera empírica de prescribir los facultativos en el hogar 
materno.  

El clotrimazol está clasificado en la categoría B dentro de la clasificación de riesgo en 
el embarazo de la FDA 21 presenta actividad antifúngica, actúa de forma selectiva 
contra hongos y algunos protozoos.22 Este medicamento se emplea en las infecciones 
dermatofíticas, incluida la tinea versicolor, las candidiasis cutáneas y las candidiasis 
de membranas mucosas y zonas mucocutáneas (áreas orocutánea, orofaríngea, 
perianal, vulvovaginal e intertriginosa). Aunque algunos fármacos de este grupo son 
teratogénicos en roedores, ningún efecto adverso sobre el feto humano ha sido 
atribuido al uso vaginal de clotrimazol, por lo que en este caso se justifica su elección 
para el tratamiento de la sepsis vaginal.22  

La nistatina, clasificada por la FDA como medicamento de clase B en cuanto a riesgo 
en el embarazo,23 es un antimicótico de aplicación tópica exclusivamente. Las 
preparaciones de nistatina usadas durante el embarazo no han provocado defectos en 
el feto.23 Razones estas que avalan su correcta utilización para el tratamiento de la 
sepsis vaginal en la muestra en estudio.  

Las dosis y los intervalos de dosificación indicados del clotrimazol, metronidazol, 
nistatina y amoxicilina en todos los casos fueron correctos. Además de acuerdo a las 
patologías infecciosas presentadas por las gestantes, la indicación de los mismos es 
adecuada. Razones por las cuales las prescripciones de estos antimicrobianos se 
consideraron correctas.  

Las prescripciones de azitromcina se consideraron no adecuadas debido a que esta se 
debe usar como tratamiento alternativo en la sepsis vaginal por Chlamydia 
trachomatis24 siendo el tratamiento de primera elección la eritromicina, por las 
razones ya discutidas. Además la dosis de azitromicina indicada para las neumonías 
adquiridas en la comunidad leves y moderadas, infecciones de la piel no complicadas, 
faringitis y amigdalitis es de 500mg cada 24 horas por 3 días24, siendo este el mismo 
esquema de tratamiento utilizado en el hogar materno para tratar la sepsis vaginal. 
Sin embargo la Guía emitida por el CDF7 para el tratamiento de esta patología y la 
literatura consultada7,8, 24 establecen el empleo de la azitromicina en una dosis de 1 
gramo en dosis única. Si bien es cierto que en la practica clínica en ocasiones se 
obtienen buenos resultados con esquemas terapéuticos que no coinciden con lo 
recomendado, en el hogar materno en particular se observan un gran número de 
casos con reinfección por lo cual teniendo en cuenta que se trata de mujeres 
embarazadas se debe considerar su uso como está establecido.  
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Todas las prescripciones de ácido nalídixico fueron no adecuadas debido a que el uso 
de este medicamento en el embarazo está contraindicado, ya que se ha demostrado 
que en animales de laboratorio produce artropatía y en recién nacidos aumento de la 
presión intracraneal. Está considerado categoría C dentro de la clasificación de riesgo 
en el embarazo de la FDA25 y pertenece a la familia de las quinolonas. La prescripción 
de este fármaco en el embarazo es una práctica sumamente incorrecta y la misma 
puede acarrear consecuencias graves para el feto. Entre sus principales indicaciones 
se encuentra el tratamiento de las infecciones no complicadas del tracto urinario, sin 
embargo durante la gestación se recomienda para el tratamiento de esta patología el 
uso de â -láctamicos los cuales son más seguros. 26  

La ampicilina pertenece a la familia de los â-lactámicos, se encuentra dentro de la 
clase B según la clasificación de riesgo en el embarazo de la FDA.26 Tiene una potente 
acción bactericida, contra bacterias gramnegativas y se emplea en el tratamiento de 
infecciones urinarias. 27 Sin embargo no está establecido su uso para el tratamiento 
de la sepsis vaginal, razón por la cual en todos aquellos casos en que se utilizó para 
combatir dicha enfermedad, se consideró prescripción inadecuada. La comparación de 
proporciones de la prescripción adecuada y no adecuada mediante la prueba binomial 
arrojó como resultado (p=1.000) que no existieron diferencias significativas entre 
ellas. Lo cual evidencia que la ampicilina se prescribe por los facultativos en el hogar 
materno tanto adecuada como inadecuadamente.  

En el caso específico de la azitromicina la respuesta al tratamiento pudiera haber sido 
mejor, si se hubiera utilizado en la dosis establecida para la infección vaginal. Sin 
dejar de tener en cuenta que este resultado también pudo estar dado por la alta 
resistencia que se ha encontrado tienen los microorganismos causantes de esta 
patología a este antimicrobiano, motivos por los cuales sería aconsejable utilizar la 
eritromicina siendo este el tratamiento de elección. 28  

Igualmente la efectividad de los tratamientos pudo estar condicionada a una 
prescripción inadecuada ó a una mala adherencia al tratamiento por parte de las 
gestantes, ya que estas en muchas ocasiones abandonan el hogar materno y en 
consecuencia el tratamiento farmacológico.  

El estadígrafo Chi Cuadrado utilizado para evaluar la relación entre la calidad de la 
prescripción y la efectividad del tratamiento, en el caso de las prescripciones de 
ampicilina, dio significativo (p=0.00). Por tanto se puede establecer una correlación 
entre ambos parámetros. Lo cual evidencia la necesidad de realizar una adecuada 
prescripción del medicamento, para lograr de esta forma resultados favorables en el 
tratamiento. El facultativo debe tener en cuenta para prescribir las dosis y los 
intervalos de dosificación más adecuados, el agente patógeno causante de la 
infección, las características individuales de cada paciente. No obstante, pueden haber 
influido también en una adecuada respuesta al tratamiento otros factores como los ya 
mencionados. En el resto de los antimicrobianos no se pudo establecer esta relación 
por no existir una variabilidad en la calidad de la prescripción.  

La calidad de la prescripción de azitromicina en su mayoría clasificó como mejorable 
atendiendo fundamentalmente a su mala prescripción en cuanto a dosis y duración 
del tratamiento ya que la respuesta al tratamiento en su mayoría fue buena. En el 
caso del ácido nalidíxico el 100% de las prescripciones fueron inaceptables puesto que 
como ya se expresó su uso en el embarazo está contraindicado por lo cual prescribir 
el mismo durante este periodo es completamente incorrecto. En el resto de los 
antimicrobianos La calidad del uso en su mayoría fue alta y aceptable ya que estos 
fueron correctamente indicados en cuanto a dosis, duración del tratamiento, patología 
infecciosa asociada y buena respuesta al tratamiento. En aquellos casos que resultó 
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inaceptable, fue debido principalmente a una mala respuesta al tratamiento, el cual se 
le repite a una misma gestante continuamente.  

Dentro de los factores que pudieron condicionar la reinfección y por tanto el 
tratamiento con antimicrobianos, se encuentra la predisposición durante el embarazo 
a la proliferación de la monilia, a la aparición de la candidiasis vaginal y a las 
infecciones urinarias debido a los cambios ocurridos en la mujer durante el propio 
proceso de gestación. Otros factores que pueden condicionar la aparición de estas 
infecciones son un tratamiento prolongado con antimicrobianos, disminución de las 
defensas inmunitarias (tal es el caso de las mujeres embarazadas), diabetes no 
controlada, obesidad, entre otros.29  

Esta situación evidencia la necesidad de realizar una correcta prescripción de los 
antimicrobianos, siendo imprescindible realizar análisis microbiológicos para así poder 
identificar el microorganismo causante de la infección, sobre todo en aquellos casos 
donde se evidencie reinfección ó mala respuesta al tratamiento.  

No existen pautas establecidas para tratar la reinfección, aún así se debe tener en 
cuenta que el uso indiscriminado de antimicrobianos puede conllevar a la aparición del 
fenómeno de resistencia microbiana. Los resultados obtenidos permitieron constatar 
que con excepción de la prescripción de azitromicina, ácido nalidíxico, así como el 
48,7% de las prescripciones de ampicilina, la calidad de la prescripción en su mayoría 
resultó adecuada, la efectividad del tratamiento en su mayor parte fue buena y en 
general el uso racional de los antimicrobianos clasificó como alta y aceptable.  
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